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Lo que se le notifica a los efectos previstos en el art. 13.2 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Melilla, 26 de febrero de 2004.

El Secretario Técnico de Medio Ambiente. José Ramón Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ESTABLECIMIENTOS

502.- En relación con la licencia que tiene solicitada para la Nave situada en el Polígono Industrial Sepes, C/
. La Dalia, s/n., dedicada a "Almacén de artículos de alimentación, excepto frutas, verduras y los incluídos en el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas", le comunico que deberá contactar con
las Oficinas del Area de Sanidad, sitas en el Edificio Anexo de la Delegación del Gobierno, al objeto de concertar
fecha para la visita de inspección, imprescindible para la obtención de la licencia solicitada.

Asimismo, le participo deberá aportar en estas Oficinas sitas en la 1.ª Planta del Palacio de la Asamblea,
fotocopia del Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, del Documento de Constitución de la Sociedad y
Certificado de la última revisión de los extintores.

Melilla, 3 de octubre de 2003.

La Jefe del Negociado. Esperanza Salvador Miras.

PROYECTO MELILLA S.A.

503.- El Consejo de Dirección del Plan de Empleo y Formación en su reunión celebrada el día 27 de febrero de
2004 acordó por unanimidad la aprobación de la siguiente:

RELACIÓN DE  CURSOS PREFERENTES PARA SU APROBACIÓN DURANTE EL AÑO 2004 SEGÚN LO
EXPRESADO EN EL ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO DEL PLAN DE FORMACIÓN. (BOME EXTR. Nº 27, de
7 de noviembre de 2000).


